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MARINA

DECRETO NUMERO 336

El De-;roto número ,Of>tent9 y uno. en su artfc'llo segundo. dispone quo los Guar­
diamarh'l?~ rie S°C'unr1f' 8ñn. hoiy Alféroces de FraQ"9,t,a. presta,rl\.n oX%lmen el Dl'imero
de fI'O'O.t,(} 11"1 aVio 00't'rfente u{tra, ascender 9 .A],féreces do Navío, T·3n·¡endo en cuenta
eme la. me'lor práctica de la prolfes~ón naval es la que están ejecutando en el continud
trabajo marinero y mnttar como A,uxiliares de derrota,

DISPONGO:,q··

Artfr',1]r, 1"·'mero. l,as cnqt'·o .Alféreces de Frae:at.a, don Mi(mel Dlwlin annzá­
lf'z. don ,Tuan Bautistll L8711e'(l T0TI<pt e. don J09(lufn Bl'stamante Llorente y don Ra­
fael Cerwra y Cerv·>:rn. eme se pnelJentran ad",J.almen¡he en la Flot'l y han probado
su comppt()llcia nav"lgante y militar con numerosos días dE' mar X ;nácti.ca. de cam­
paña. ascenderán al emnleo de Alféreces de Navío COn la lJ,ntie:üedad de primero de
agosto. fecha en que debieron prest.ar el pxamen corr'espondiente.

Artículo segundo. El curso de tres meses de pJ.'eparac·ón a la reválida dii;1Jue.5~

to en el artÍCulo q:uinto del Decreto número setent.a y uno, lo har'án cie AUéreces de
Navío, cuando las circunstancia.s 10 permitan, en la Escuela Naval ':ililltar, vp."sando
sobre aquellas materias oue la Junt~ de E¡;tudios haya fijlJ.do. a.mp1i ible a seis me­
sel': si la Junta de Prolfeores así lo pstima necesa·rio.

Articulo tercero. No pndl'fin ascender ~, Tpni'lnte de Navío los :Iue no obt~mg'an

certificado de aprobac'6n de todas las asignatm'as que se relacionan en el '1rtículo
anterior.

D9!d:o en Salamanca a diez de agogto de mil novecientos treint1 y siete. Segun­
(lo Año Triunfa~.-Francisco Franco.

ORDEN

Cuadro de inutilidades físicas

A pro,pueata del Excmo. Sr. Comandante General del Departamento Ma'l'ítimo
de Cádiz, y de acuelldo con el Estado MaYor de la Armada, he d'spuesto q1!e, es­
tando ordenado por el Decreto núm. 206 CE. O. r.úm. 107) qUe el p€l'sonal insClito
en la Armada pueda sel' destinado al Ejército, deberá aplicarl'lse a la Mal'ina, CGn ca­
rácter provisional, el cuadro de inutilidades físicas que para el Ejé"c;to fija el De­
creto-Ley de 27 de julio último (B. O. número 287), Uit:lizándo&e en ,;,ervicios auxili,a.­
l'eS del mismo lOS que Se clasilfiCfLn BJPtos para P.JIo en la mencion..'tdi\, disposición.

Burgos, 3 de septiembre de 1937.-;Segundo ArlO Trlun.fal.~ General 5ecr~n

rio, Germq,n Gil Yv..stf,l. .
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ORDEN

Revisiones

Ordenada cl)n fecha 28 <1e julio último la revisión de los premios de efectividad,
debe precisa,rse qUe las cOirrespondientes al persomq hoy milita:rizado qUe integr,aba
la Marina Civil serán asimismo objeto ue revisió11, y en cons,ecuenc'iJ" todas 1GS pro­
puestas deberáln ser rentitidas a esta cSecreta'l'Ía pa..ra :'esolución.

BUrgos, 7 ele agosto de 1937.~Segundo Año 'j.'riunfa,I.-"EI Genl€ral Seore~ario,

Germán Gil Ynste.

ORDEN

!iabetes

Habiéndose dispuesto par Orden de El de julio pa~'ado que el personal mlljt9!rl­
zado ~Ue presta servicio en las Comandancias de Marina perciba sus haberes por
las Habilitaciones de las respectivas Comandancias. se dispone, por analogía, que 'lJ
personal militarizado afecto ,a la Dirección del T~áfico Mariimo S>e .\e r,m'editen sus
hahere..., en ]a nómina del Estado Mayor de la Mc,rina.

Burgos, 7 d-:l agosto de 1937.--<Siegundo Año TriunfaI.-El General Secretario.
Germán Gil YUste.

AIRE

ORDEN

Reetiflcacfones

Por resolución de S. E. el Generalisimo, se r€L tifica la Ol'de,,l de convoca,tOQ'ia
para la EJcuela de Especialist-as de Aviadón, puhilcada en el B. O. núm. 250, fecha
27 de ju1io pasa/lo, en el &entido de que las gratiJ'icaci.ones de los Cor:ductores Au­
tomo!v iJistas no serán las que en dicha Orden se (xpnsan. sino las mismus qUe tie­
nen asignadas los conctuctores del Servicio de Automovilismo del Ejército.

Bt'l'gos, 17 de agosto de 1937.-Se,gundo Año Triunf'al:-illa General ¡Secreta~'io,

Germán Gil Yuste.
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